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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ün la Capital: 

Por un mes    pUs. ' M Q hO A
> meses.....................  » ■ ■ H A AA jKRSK|k|^ ___  WXfiitfTltt UnflSÍ wflwvwiíor un mes........................ 2'50 ptas. WF,
I, tres meses..... ................ 7 » «mK
I seis reses......... .......... 12'50 »

■■"^" , ..7 ," ■ de U prefiBcís de burole
• Húmeros sueltos, o/5 pesetas cada uno. m

PRECIOSÍDE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de payo, satisfarán cifico céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
di; la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de payo, baber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la H 
•gislaciún peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 5 i 

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
Articulo 1 ° del Código Civil.) í í

Sfl publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Pav'to Ofícia.1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia^ S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
dé la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 24 de Junio.)

- ------- ■—» <t*-------------  

ffinisterio de Gracia y Justicia

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La escasez de vivien
das y el abuso de algunos propie
tarios que no han vacilado., pre
valiéndose de las circuntancias, 
en aumentar excesivamente los 
precios de alquiler de sus fin
cas, han producido honda pertur
bación en varias poblaciones y 
creado un estado de opinión bien 
manifiesto en las protestas públi- 

tativas, importantes entidades 
económicas, empresas comercia
les e industriales y colectividades 
formadas por elementos de las 
clases sociales más numerosas.

Notoria y evidente la necesidad 
de resolver este problema, que 
entraña un gran interés público, 
basido apreciado en toda su im
portancia por él Gobierno, que se 
considera con el deber de aplicar 
rápidas soluciones al conflicto 
creado, estableciendo aquellas 
íiormas extraordinarias que el 
orden jurídico y la salud pública 
reclaman.

Aprobado por el Congreso de 
os Diputados, dictaminado por 

la* Comisión permanente de Gra
cia y Justicia del Senado, y pen
diente de la discusión de esta Alta 
Çâmara, al suspenderse las se
bones un proyecto de ley que mo
dificaba algunas de las vigentes 
respecto del arrendamiento de 
predios urbanos, tanto de Iqs lo
cales destinados a viviendas como 
de los dedicados a la industria^ al 
Comercio y a otros fines, es evi
dente que la opinión del Parla
mento se ha dejado conocer en la 
P^rte más esencial de esta grave 
^'lestión sometida a su soberanía; 
^cl Gobierno, al dictar las nor- 

que han de ser contenido del 
^djunto proyecto de Decreto, se 
Ornete en primer término a las 
rientaciones y enseñanzas de la ' 
^oor parlamentaria.
“artes principales de este De

reto son las prórrogas de los 
ontratos actuales de arrenda

miento y la reducción de los pre- 
los de alquiler cuando aparez

can fijados por un excesivo afán 
de lucro y no por la justicia del 
cálculo económico, ordenado y 
prudente.

Cuanto a la prórroga, que tie
ne principalmente en su abono el 
precedente parlamentario 'ya re
ferido, prodría también encon
trar apoyo en las mismas leyes 
vigentes al definir la fuerza ma
yor, que extingue o modifica las 
convenciones jurídicas y que en 
muchos casos no sería aventura
do apreciar, dentro del problema 
de las viviendas, puesto que, sien
do éstas condición esencial de la 
vida, la moral y los grandes prin
cipios de derecho, impedirían 
compeler al inquilino, cuyo con
trato venció por razón del térmi
no o del aviso, a abandonar su 
albergue, siendo notoria la impo
sibilidad de hallar otro nuevo por 
la escasez que ha producido la 
intervención de factores impre
vistos en la vida de las poblado 
nes de gran número de habitan
tes.

La reducción de los precios ex
cesivos de los alquileres podría 
estimase lógica aplicación de lo 
dispuesto en la ley de 23 de Julio 
de 1908, que redujo el interés de 
los prèstamôs, y en la de Subs- 
sistencias de 11 de Noviembre de 
1916, ya que es evidente que la 
escasez de habitaciones viene co
locando al inquilino en situación 
de verdadera angustia, de la que 
algún propietario ha podido pre
valerse para aumentar de un mo
do exorbitante el importe die los 
arriendos.

La creación de un Tribunal 
constituido en forma análoga a la 
señalada por' el Parlamento res
ponde a la necesidad de que un 
organismo independiente y popu
lar resuelva las reclamaciones de 
los interesados, así propietarios 
de fincas como inquilinos. En su 
constitución se ha procurado que 
las partes tengan iguales garan
tías de justicia y que sean posi
bles siempre soluciones armóni
cas que eviten la contienda y el 
vencimiento de uno de los intere
sados.

No cree el Ministro que suscri
be que con estas normas alcance 
total remedio el mal que trata de 
evitarse, puesto que su origen se 
halla en la escasez de las vivien
das, y sólo fomentando su cons
trucción por los grandes medios 
de la iniciativa particular del ca
pital y por los auxilios menos efi
caces del Estado y de las colecti
vidades oficiales podría atenderse 
a una resolución más completa 
del complejo problema.

Sobre este aspecto de la cues
tión existe ya una considerable 
labor hecha, y su estudio ha de

ser ajeno por completo a los fines 
de este Decreto.

De la acción de los Tribunales 
que se organizan y de la coope
ración ciudadana, que el Ministro 
que suscribe cree no ha de faltar 
en este cgso con tanta intensidad 
como ha puesto en sus requeri
mientos, es de esperar quejas 
normas en el adjunto proyecto de 
Decreto establecidas sean bas
tante eficaces para resolver en 
parte a la normalidad perturbada 
en un elemento de vida tan inte
resante como el de la vivienda; y 
aun cuando pueda la suspicacia 
hallar dentro de estos preceptos 
el empleo de subterfugios que los 
hagan estériles en algún caso, 
pbeciso es consignar que éstos no 
prosperan sino con la complicidad 
de los mismos ciudadanos en cuyo 
beneficio se dicta el precepto. De 
desear es que, reducidos y apar
tados los egoísmos individuales, 
encuentre el Gobierno en la fran
ca y honrada ciudadanía el apo
yo necesario para que las dispo
siciones de este Decreto produz
can los beneficiosos efectos a qué 
aspira.

Tales son los fundamentos en 
que se inspira el adjunto proyecto 
de Decreto, que el Ministro que 
suscribe, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, somete a la 
aprobación de V, M.

Madrid, 21 de junio de 1920.
SEÑOR:

A.L. R. P. de V. M., 
(Mabiiio ISiigallal.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° A partir de la fe

cha de la publicación de este Real 
decreto, los contratos vigentes 
de arrendamiento de fincas urba
nas de las capitales de provincia 
y poblaciones de más de 20,0()0 
almas se entenderán prorroga
dos, con carácter obligatorio para 
los propietarios, sin alteración 
<^n la cuantía del alquiler, salvo 
lo que se dispone en los artículos 
siguientes.

Para los efectos de este Real 
decreto, se entenderá por alqui
ler, la cantidad global que por 
todos conceptos haya de abonar 
el inquilino por razón del arren
damiento.

Caso de fallecimiento del arren
datario, el beneficio de la prórro
ga de los contratos alcanzará a 
los individuos de su familia que 
con él habitaran, si se tratase de 
local destinado a vivienda, y ál 
socio o herederos qué continua

sen el negocio si fuese un esta
blecimiento mercantil o indus
trial.

Artículo 2.” Como consecuen
cia de la prórroga de los contra
tos, los propietarios sólo por fal
ta de pago podrán utilizar, con 
arreglo a las disposiciones de la 
legislación común, la actuación 
de desahucio.

El inquilino podrá evitar el des
ahucio pagando, el día siguiente 
al de la citación o consignando 
el descubierto en el Juzgado, y 
sólo será responsable de las cos
tas causadas, si se probare que 
había sido antes requerido al pa
go en la forma de costumbre.

Los demás desahucios que se 
entablen por causas distintas de 
la indicada se regirán por las re- * 
glas establecidas en este Decreto.

Artículo 3.° No procederá la 
prórroga establecida en el ar
tículo l.°:

A) Cuando el propietario se 
proponga habitar la vivienda por 
sí mismo o qLue la habiten sus as- 
pendientes o descendientes, o es
tablecer en ella su propia indus
tria. Si la destinase a otros usos 
será responsable de los daños y 
perjuicios ocasionados al inquili
no, previa reclamación del mis
mo, estimándose en el precio del 
alquiler de un semestre, con arre
glo al que venía satisfaciendo; y 
si el edificio o local estuviese des
tinado a establecimiento mercan
til o industrial, el arrendatario 
que lo llevase en alquiler más de 
tres años consecutivos tendrá de
recho en todo caso a ser indem
nizado con una cantidad igual al 
importe de dicho semestre.

B) Por destinar el arrendata
rio la vivienda o local a usos dis
tintos de los pactados, o llevar a 
cabo, sin consentimiento del pro
pietario, obras que alteren las 
condiciones del edificio, o pro
ducir daños en el local, de cos
tosa reparación, sin perjuicio de 
otras responsabilidades.

C) Cuando la mayoría de los 
que habiten el edificio lo soliciten 
del propietario respecto de algún 
inquilino.

©) Cuando el arrendatario de 
una vivienda la subarrienda sin 
permiso escrito del arrendador.

Artículo 4.® Lo.s contratos de 
inquilinato en las capitales de 
provincia y poblaciones de más 
Je 20.060 almas, cuyo alquiler no 
hubiese sido aumentado desde 31 
de Diciembre de 1914, o cuyo 
aumento se juzgue suceptible de 
elevación, podrán ser revisados 
a instancia del propietario, se
gún las normas que se estable
cen en la siguiente escala: Lo.s 
arriendos que no excediesen en 
31 de Diciembre de 1914 de 1.500
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pesetas anuales, sólo podrán ele
var dicho precio en un 10 por 
100. Desde 1.500 a 3.0æ, sólo po
drá elevarse en un 15 por 100. 
Desde 3.001 en adelante, en un 
20 por 100. Estas normas podrán 
ser, sin embargo, alteradas en 
atención a alguna de las circuns
tancias siguientes:

A) Obras o mejoras que ha
yan sido hechas en las fincas, y 
principalmente aquellas que ha
yan contribuido a la higiene y sa
lubridad de las viviendas.

B) Relación normal de los pre
cios con el resultado de la inves
tigación y comprobación de ren
tas practicadas por el Registro 
fiscal.

C) Notable elevación en los 
precios de suministros especiales 
hechos por el arrendador.

Artículo 5.° Todo inquilino, 
comerciante, industrial o simple
mente vecino de las poblaciones 
antes citadas que se considere 
perjudicado por el aumento de los' 
precios de arriendo en el caso de 
que dicho aumento exceda de los 
tipos señalados en el artículo an
terior, en relación con los que re
gían en 31 de Diciembre de 1914, 
aun siendo entonces distinta per
sona el inquilino, podrá solicitar 
la disminución procedente en los 
términos que se establecen en 
este Decreto.

Artículo 6.® En cuanto a los 
inmuebles alquilados por primera 
vez en las citadas poblaciones 
después de 31 de Diciembre de 
1914 hasta la fecha de este De
creto, los inquilinos que los habi
ten y que se consideren perjudi
cados por el precio aceptado de 
los alquileres, podrán solicitar la 
reducción de su importe atendi
das las circunstancias, condicio
nes de los locales, precios que re
gían en 1914 en los edificios aná
logos del distrito en relación con 
los aumentos autorizados en el 
artículo 4.° y demás considera
ciones que juzguen procedentes. 
Análogos preceptos podrán apli
carse para los aumentos que so
liciten los propietarios de dichos 
inmuebles.

Artículo 7.® El importe de las 
fianzas que se exijan a los inqui
linos no podrá exceder de la su
ma que represente la cantidad 
que deba entregarse en cada uno 
de los plazos de pago estipulados, 
o sea de un mes si se hace el pa
go por mensualidades, de un tri
mestre si se paga por trimestres, 
y así sucesivamente.

Artículo 8.® Si la elevación 
de alquileres hubiere motivado 
aumento en contribuciones o ar
bitrios que satisfaga el propieta
rio, éste podrá reclamar, donde 
proceda, su reducción en la pro
porción correspondiente al redu
cirse los alquileres.

Artículo 9.® Lo dispuesto en 
el presente Decreto será aplica
ble aun en el caso de que los in
muebles variasen de dueño por 
cualquier título traslativo de do
minio.

Artículo 10. No producirán 
efecto durante la vigencia de este 
Decreto los pactos que se esta
blezcan en ios contratos en opo
sición a las presentes disposi
ciones.

Artículo 11, Entenderá priva
tivamente en los juicios de des
ahucio que se promuevan por los 
motivos y en las poblaciones ex
presados en los artículos anterio
res, salvo el determinado en el 
artículo 2.®, y en todas las cues

tiones que se originen con moti
vo de este Decreto, el Juez mu
nicipal de cada distrito constitui
do en I'ribunal, con la asistencia 
de dos Vocales que han de ser 
propietarios y otros dos que ha
brán de reunir alguna de las si
guientes condiciones: tener algún 
título académico o profesional; 
pagar cualquier cuota de contri
bución territorial o industrial; ser 
vecino de la población con casa 
abierta con más de cuatro años 
de residencia. Actuará como Se
cretario el del Juzgado munici
pal. Toda reclamación de arren
dadores o arrendatarios para los 
fines de este Decreto será hecha 
aute el Juez municipal del distri
to, el cual mandará citar con 
veinticuatro horas de anticipa
ción al demandante y demandado 
a acto de conciliación antes de 
proceder a la reunión del Tribu
nal, a fin de procurar la avenen
cia de los interesados. Al acto 
podrán concurrir éstos con un 
hombre bueno cada uno. Si no se 
lograse avenencia, el Juez muni
cipal requerirá al arrendador in
teresado para que designe por 
escrito los dos Vocales propieta
rios que han de constituir el Tri
bunal, y al inquilino para que en 
la misma forma designe los otros 
dos Vocales, que han de tener al
gunas de las condiciones antes in
dicadas. Cuando se hallen cons
tituidas en forma Asociaciones 
de propietarios y de inquilinos, 
se requerirá de ellas la represen
tación qne respectivamente se 
atribuye a unos y a otros. Estos 
Tribunales se constituirán den
tro del segundo día a partir de 
la fecha de la conciliación inten
tada sin efecto, y resolverán, 
oyendo a los interesados en jui
cio verbal, cuantas cuestiones se 
les s.ometa referentes al arrien
do, teniendo en cuenta las prue 
bas que se aportaren y las que el 
Tribunal acuerde de oficio, libre
mente. Al practicar la de reco
nocimiento judicial, si se acorda
re, el Tribunal cuidará de cosig- 
nar en acta, además de lo con
cerniente a las cuestiones dedu
cidas, el estado de la vivienda o 
local en cuanto pueda interesar 
a la higiene o salubridad púbica, 
y lo comunicará a la Autoridad 
competente para los efectos que 
procedan. Las vistas que se ce
lebren ante los expresados Tri
bunales serán públicas, salvo 
que, a petición de alguna de las 
partes, acuerde lo contrario el 
Presidente.

Las sentencias se dictarán el 
mismo día de la vista o en el si
guiente. Contra los fallos que se 
dicten sólo podrá utilizarse el re
curso de revisión ante el Juzga
do de primera instancia por in
justicia notoria, por constitución 
ilegal del Tribunal o por que
brantamiento de las normas del 
funcionamiento.

La ejecución de las sentencias 
de estos Tribunales correspon
derá a sus Presidentes por los 
trámites establecidos para la eje
cución de las sentencias en la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Artículo 12. Las disposicio
nes de este Decreto regirán has
ta el 31 de Diciembre de 1921, 
salvo lo que determinen las Cor
tes, a las que se dará cuenta del 
mismo.

Artículo 13. El Ministro de 
Gracia y Justicia dictará cuan
tas disposiciones sean necesarias 

para la ejecución de este De
creto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los juicios de desahucio que se 
hallen en tramitación y se funden 
en las causas atribuidas por este 
Decreto a la competencia del Tri 

/ bunal municipal, quedarán en sus
penso durante la vigencia de este 
Decreto.

Se exceptúa el caso en que se 
haya dictado sentencia en segun
da instancia que sólo penda de 
recurso de casación.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministre de Gracia y Justicia,

€vabino Bii^allal
{Gaceta del 22 de Junio.)

GOBIERNO* CIVIL
Don Javier Millán, Goberna

dor civil de la provincia de Ala
va, interesa de este la repruduc- 
ción del siguiente anuncio o nota 
de publicación:
<Hago saber: Que por D. Alejan

dro Astaburuaga, se ha presen
tado una instancia solicitando la 
autorización correspondiente 
para aprovechar del río Ebro 
cuarenta mil litros de agua por 
segundo para destinarlos a usos 
domésticos, cuya captación radi
ca en jurisdicción de Elciego 
(Alava), afectando además las 
obras a los Municipios de La Pue
bla de Labarca (Alava) y Ceni
cero (Logroño).

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial a los efectos del ar
tículo 10 del Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1898, .con el fin de 
que durante los 30 días siguientes 
al de la publicación de este anun
cio, terminando el último día a las 
13 horas del mismo, el plazo en 
que deberá presentar su proyec
to el peticionario y cuantos otros 
proyectos tengan el mismo objeto 
o sean incompatibles con el que 
nos ocupa.

Vitoria, 7 de Junio de 1920.= 
El Gobernador, Javier Millán.»

Lo que se hace público en los 
Boletines Oficiales de esta pro
vincia de Logroño, a los efectos 
de la petición de referencia.

Logroño, 24 de Junio de 1920.
El Gobernador,

Angel Gómez Inguanzo

AdministraciÓD Provincial
Instituto Geográfico y Estadístico

Sección de Estadística de la provincia de Logroño 

circular

Con el fin de que los servicios 
estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasós 
ni entorpecimientos, recomiendo 
eficazmente a los señores Jueces 
municipales.de la provincia, que 
el día cinco del mes próximo se 
sirvan remitir a la Oficina de mi 
cargo los boletines correspon
dientes a las inscripciones del Mo
vimiento de la población regis
trado en el mes actual.

Logroño, 26 de Junio de 1920. 
—El Jefe de Estadística, Heraclio 
García.

—------------------------------------- -

ÁdministracióD de Justicia
Juzgados de 1.^ Instancia

Don Angel Fernández Villaraar, 
Oficial habilitado del Juzgado 
de 1,^ instancia de Logroño y 
su partido.
Doy fé: Que en la demanda eje

cutiva seguida en éste Juzgado a 
instancia del Procurador don Ju- 
lian Ramos Polo, en representa
ción de la Sociedad mercantil re
gular colectiva «Herrero, Riva 
y Compañía», contra D. Marino 
Estefanía Alfonso, sobre reclama
ción de veintidosmil setecientas 
treinta y dos pesetas con sesen
ta y siete céntimos e intereses, 
se ha dictado la sentencia que 
comprende el encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación 
que se insertan a continuación:

Encabezamiento

En la Ciudad de Logroño a 
siete de Junio de mil novecientos 
veinte, el Sr. D. Dimas Camare
ro Marrón, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo examinado los presen
tes autos ejecutivos, seguidos a 
instancia del Procurador D. Ju
lián Ramos Polo, en representa- 
dión de la Sociedad mercantil re
gular colectiva «Herrero, Riva y 
Compañía», domiciliada en esta 
Ciudad, defendida por el Letrado 
D. x^lfredo Muñoz, contra don 
Marino Estefanía Alfonso, de 
igual vecindad, declarado en re
beldía por no haber comparecido, 
sobre pago de veintidosmil se
tecientas treinta y dos pesetas 
con sesenta y siete céntimos e 
intereses del cinco por ciento.

Parte dispositiva
Fe lio: Que debo mandar y man

do seguir la ejecución adelante, 
hasta hacer trance ÿ remate de 
los bienes embargados y demás 
que fueren del D. Marino Estefa
nía Alfonso, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la So
ciedad demandante «Herrero,Ri
va y Compañía», de la expresa
da cantidad de veintidosmil sete
cientas treinta y dos pesetas con 
sesenta y siete céntimos, con sus 
intereses al cinco por ciento des
de la fecha de la demanda y cos
tas causadas y que se causen has
ta efectuarlo.=Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.=Dimas Camarero.=Rubri- 
cado.

Publicación
Leída y publicada fué la ante

rior sentencia, por el Sr. Juez que 
la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día 
de su fecha. Certifico.=Ante mí, 
P. H., Angel F. Villamar.

Lo Testimoniado es cierto y 
concuerda a la letra con sus ori
ginales a que me remito. Y cum
plido lo mandado, y para su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia para que sirva de 
notificación al ejecutado rebelde, 
expido la presente y firmo en 
Logroño, a diez y siete de Junio 
de mil novecientos veinte.—An
gel F. Villamar.

Imp. Provincial.=Log roño.
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